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ACUERDO.- MEDIANTE EL CUAL SE ABROGA EL ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN EL 
COMISIONADO DE LA POLICÍA ESTATAL LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LAS OPINIONES 
FAVORABLES EN EL TRÁMITE DE REGISTRO DE ARMAS DE CLUBES O ASOCIACIONES DE 
DEPORTISTAS DE TIRO Y CASERÍA O DE CHARROS; Y EN LA FABRICACIÓN Y ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON ARTÍCULOS PIROTÉCNICOS Y DEMÁS ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 19, 
FRACCIÓN II, 34, 35, INCISO f) y 38, INCISO d), DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS; Y SE DELEGA AL COMISIONADO DE LA POLICÍA ESTATAL DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LAS OPINIONES FAVORABLES 
QUE CONFORME A LOS FORMATOS A QUE SE REFIERE EL MANUAL DE SERVICIOS AL PÚBLICO DE LA 
SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL DEBA EXPEDIR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO.
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IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DE GOBIERNO DEL ESTADO
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